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MINUTA 

SEGUNDA SESiÓN EXTRAORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez horas con cinco minutos 
del ocho de febrero de dos mil trece, en el domicilio que ocupa el Instituto Electoral 
del Distrito Federal, ubicado en la calle de Huizaches número 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, tuvo verificativo la segunda sesión 
extraordinaria del Comité de Transparencia, convocada en términos de lo 
establecido en los artículos 25 y 47 del Reglamento del Instituto Electoral del 
Distrito Federal en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
de conformidad con los artículos 9, 10, 13 Y 44 fracción I del Reglamento de 
Funcionamiento del Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 

LlST A DE ASISTENCIA 

Presidenta: 

Diana Talavera Flores 

Secretario: 

José Jacinto Díaz Careaga 

Vocales: 

Bernardo Valle Monroy 

Angélica Rosas Rodríguez 

Martha Loya Sepúlveda 

Jaime Alfredo González Amaro 

Consejera Presidenta. 

Titular de la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales. 

Secretario Ejecutivo. 

Secretaria Administrativa. 

Encargada del Despacho de la Unidad 
Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados. 

Titular de la Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos. 



Asesores: 
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José Rico Espinosa 

Román Ignacio Toledo Robles 

Invítados permanentes: 

Adán García Santillán 

Nahum Rodrigo Flores Meza 

Pedro González Manríquez 

Juan González Reyes 

Rodolfo Damián González 

Pablo Francisco Hernández 
Hernández 
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Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos. 

Representante del Contralor General 
Miguel Ángel Mesa Carrillo. 

Representante de la Consejera Electoral 
Martha Laura Almaráz Domínguez. 

Representante del Consejero Electoral Luigi 
Paolo Cerda Ponce. 

Representante del Consejero Electoral 
Gregario Galván Rivera. 

Representante de la Consejera Electoral 
Noemí Luján Ponce. 

Representante del Consejero Electoral Juan 
Carlos Sánchez León. 

Representante del Consejero Electoral 
Mauricio Rodríguez Alonso. 

Previa verificación del quórum legal requerido para sesionar, se propuso el 
siguiente proyecto de orden del día: 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto de orden del 
día. 

2. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
minuta correspondiente a la primera sesión ordinaria del Comité 
de Transparencia del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
celebrada el 25 de enero de 2013. 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
resolución del Comité de Transparencia del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, respecto de la solicitud de información 
presentada por el ciudadano Mario Medina, identificada con el 
número de folio 3300000002313. 
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La Presidenta del Comité de Transparencia, licenciada Diana Talavera Flores 
sometió a consideración de los integrantes de este Comité el proyecto de orden 
del día. 

Al no haber comentarios al respecto, los integrantes del Comité lo aprobaron por 
unanimidad de votos, desahogándose de la manera siguiente: 

2. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de minuta 
correspondiente a la primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, celebrada el 25 de enero de 2013. 

La Presidenta del Comité de Transparencia, licenciada Diana Talavera Flores 
sometió a consideración de los presentes el punto de mérito. Al no haber 
intervenciones, aprobaron por unanimidad de votos el siguiente: 

ACUERDO CT-08/13. Se aprueba la minuta correspondiente a la 
primera sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, celebrada el 25 de enero de 2013. 

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución 
del Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
respecto de la solicitud de información presentada por el ciudadano Mario 
Medina, identificada con el número de folio 3300000002313. 

La Presidenta del Comité de Transparencia sometió a consideración de los 
presentes el punto de mérito. El Secretario del Comité señaló que se recibieron 
observaciones de forma por parte de la Presidencia, mismas que serían 
incorporadas a la resolución que se notificará al peticionario. 

Asimismo, en uso de la palabra el representante de la Contraloría General, 
Román Ignacio Toledo Robles precisó el número de fojas de las actas que 
comprendería la versión pública que se otorgaría, constante de 3,423 fojas para 
efecto de que dicho dato se asiente en la versión definitiva del proyecto de 
resolución. 

Por otra parte, el titular de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, licenciado 
José Rico Espinosa solicitó hacer un cambio en la página 4, en lugar de citar la 
fracción X, se corrija por la fracción XI, del artículo 5, de los lineamientos para la 
Protección de Datos Personales.-/ 

~ 
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No habiendo más comentarios respecto a este punto, los integrantes del Comité 
de Transparencia aprobaron por unanimidad de votos el siguiente: 

ACUERDO CT-09/13. Se aprueba la resolución del Comité de 
Transparencia del Instituto Electoral del Distrito Federal, respecto 
de la solicitud de información presentada por el ciudadano Mario 
Medina, identificada con el número de folio 3300000002313, con 
las observaciones manifestadas por los miembros del Comité. 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas con diez minutos del 
ocho de febrero de dos mil trece se dio por concluida la segunda sesión 
extraordinaria de este Comité. Firman al margen y al calce la Presidenta y el 
Secretario del Comité de Transparencia._==--------------
_______________________ CONSTE. ______________________ __ 

Lic. Diana Talavera Flores 
Presidenta del Comité de 

Transparencia del Instituto Electoral 
del Distrito Federal 
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